
Objetivos de Tercer ciclo 
 
 
Área de lengua  
 
1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción 
facilitando la representación, interpretación y comprensión de la realidad.  
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones 
sociocomunicativas, participando activamente, respetando las normas de intercambio 
comunicativo.  
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, 
argumentando sus producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los 
planteamientos ajenos. 
 4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura 
como fuente de placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la 
tradición literaria, sobre todo andaluza, para desarrollar hábitos de lectura. 
 5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las 
características propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos 
comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos e intereses. 
 6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, para 
obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de 
aprendizaje.  
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción 
social, respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través 
de su lectura, para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión 
del mundo.  
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar 
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u 
homófobos valorando la lengua como medio de comunicación.  
 
 
 
Área de matemáticas 
 
1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida 
cotidiana, de otras ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes 
estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a 
nuevas situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio social.  
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones 
y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de 
investigación y proyectos cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros 
campos de conocimiento.  
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las 
diferentes formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y 
aproximativo, que lleven a realizar estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de 
enfrentarse con éxito a situaciones reales que requieren operaciones elementales.  
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y 
procesos de medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, 
haciendo previsiones razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más 
adecuada, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución 
de problemas.  



5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y 
propiedades, utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas 
posibilidades de acción.  
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno 
más cercano, utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma 
gráfica y numérica y formarse un juicio sobre la misma.  
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el 
valor de la exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la 
perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios 
criterios y razonamientos.  
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como 
en la búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, 
analizando y seleccionando información y elaborando documentos propios con exposiciones 
argumentativas de los mismos. 
 
 
 
Área de ciencias naturales  
1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos 
sencillos, mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, 
con el fin de elaborar conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su 
propio proceso de aprendizaje. 
 2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales dealgunos 
materiales, sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer 
diversas hipótesis, comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de 
proyectos, experimentos y experiencias cotidianas.  
3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, 
estableciendo relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, 
valorando los beneficios que aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, 
la higiene personal y la alimentación equilibrada para una mejora en la calidad de vida, 
mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias individuales. 
 4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de 
nuestra comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones 
de interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo 
comportamientos en la vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio 
ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, mediante la promoción de valores de 
compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.  
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y 
mejora.  
6. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la 
sociedad como conjunto.  
7. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como 
instrumento de aprendizaje como para compartir conocimientos  
 
 
 
 
 
 
 
 



Área de ciencias sociales  
 
1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo 
individual y de grupo de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud 
responsable, de esfuerzo y constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en la construcción del conocimiento y espíritu 
emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos relacionados con la vida 
cotidiana.  
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en 
práctica de las competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante 
diferentes métodos, fuentes y textos.  
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan 
idiosincrasia propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y 
estrategias para la prevención y resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito 
familiar y social en los que vive y se desarrolla como persona.  
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en 
medios más lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y 
aplicación de los elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la 
comunidad de Andalucía, España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas 
investigaciones, analice y comunique resultados usando herramientas de medida, escalas, 
tablas o representaciones gráficas.  
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir 
activamente a su conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable 
y cívico, colaborando en la disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio 
climático, en el desarrollo sostenible y el consumo responsable, mediante la búsqueda de 
alternativas para prevenirlos y reducirlos.  
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades 
territoriales, órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la 
organización social, política y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los 
derechos, deberes, libertades y valores que se recogen en la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.  
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de 
nuestra comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y 
respetando las diferencias entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de 
factores geográficos, sociales económicos o culturales que definen los rasgos propios de cada 
población y sus variables demográficas< para ello será de gran ayuda el estudio de la realidad 
de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.  
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de 
Andalucía, España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de 
empresas de su entorno, tomando una actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la 
salud laboral y la educación vial.  
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos 
relevantes de la historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: 
Prehistórica, Clásica y Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo 
contemporáneo, situándolos en el contexto en el que se han producido y describiendo las 
principales características de cada época. 
 10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado 
valorando la importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y 
espacios, mostrando una actitud de respeto con su entorno y cultura, adoptando 
responsabilidades de conservación de su herencia cultural a nivel de localidad, de comunidad 
Autónoma, de España y de Europa.  



Educación artística  
 
1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la 
información y la comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de 
información y la elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en 
combinación con otros medios y materiales.  
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de 
representación y comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al 
equilibrio afectivo y a la relación con los demás.  
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con 
destreza los instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones 
artísticas.  
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de 
Andalucía y de otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y 
adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y 
musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea. 
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la 
imaginación, la sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes 
producciones artísticas.  
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos 
de la realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para 
comprenderlos mejor y formar un gusto propio.  
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, 
danzar, interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con 
manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y cultura.  
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para 
conseguir progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad 
personal como andaluz.  
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de 
otros pueblos y culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la 
interculturalidad. 
 
 
 
Valores sociales y cívicos 
 
1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e 
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y 
crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para 
ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender.  
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así 
como disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los 
estereotipos que supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir 
a la construcción de una identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, 
solidaridad, cooperación y justicia.  
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como 
la legalidad democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación 
y la responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de 
los derechos fundamentales reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la 
Constitución y en el Estatuto de Andalucía.  
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y 
conduciendo proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y 



emociones, y reflexionando sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa 
de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante 
evolución del que formamos parte.  
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y 
saludable, con una clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de 
prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de convivencia 
basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, 
creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior promoción de una 
Cultura de Paz.  
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad de la personal a través de un 
proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la 
ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos 
personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración 
de la diversidad y a la empatía.  
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad 
cultural e histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente 
del que formamos parte, sin olvidar el marco universal de interdependencia global e 
intercultural que nos es propio a todos los seres humanos, para implicarse en su defensa y 
conservación, adoptando un compromiso personal y social siempre acorde con la Cultura de 
Paz. 
 
 
 
 
Área de educación para la ciudadanía y los derechos humanos  
 
1. Desarrollar, conocer y aceptar la iniciativa personal y la propia identidad, reflexionando 
sobre las características y experiencias personales, haciendo una valoración adecuada de sí 
mismo y respetando las diferencias con los otros, para afrontar positivamente y con confianza 
y optimismo las diversas situaciones y problemas con los que se enfrenta en su vida personal. 
2. Tomar conciencia y expresar los propios sentimientos y emociones y las de los demás 
mediante el desarrollo y regulación de la propia afectividad y la adquisición de habilidades 
sociales y comunicativas (verbales y no verbales) que le permitan actuar con autonomía, 
empatía, asertividad y responsabilidad en la vida cotidiana y en las relaciones con los demás en 
el aula, en el centro y en su entorno cercano.  
3. Reconocer las diferencias de sexo e identificar las desigualdades entre hombres y mujeres a 
través del desarrollo de un pensamiento analítico y crítico para valorar la igualdad en la familia 
y en el mundo laboral y social.  
4. Conocer, asumir y aplicar los valores cívicos propios de la sociedad democrática en la que 
vivimos, reflexionando sobre la importancia y necesidad de colaborar con actitud comprensiva, 
cooperativa y responsable en sus grupos de referencia próximos (familia, escuela, barrio y 
localidad) y utilizando el diálogo y la mediación en la resolución de los conflictos de manera 
constructiva para aprender a ayudar, a compartir y a colaborar con los demás.  
5. Reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia, identificando y analizando 
situaciones de injusticia y discriminación por motivos de género, etnia, origen, creencias, 
diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, respetando las 
diferencias, la identidad de género y rechazando las actitudes negativas, los prejuicios y 
estereotipos para lograr una convivencia justa e igualitaria basada en los Derechos Humanos. 
6. Sentirse miembro de una comunidad, analizando sus dinámicas, aprendiendo diversas 
formas de organización y participación ciudadana, sabiendo escuchar y valorando las 
aportaciones propias y ajenas para favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y la 



cohesión social y ejerciendo los deberes y responsabilidades que le corresponden como 
miembro de los grupos en los que se integra.  
7. Conocer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, extrayendo los principios 
y valores constitucionales básicos e identificando las señas de identidad propias de la 
Comunidad andaluza y del Estado, para promover una conciencia democrática plena que le 
capacite para abordar las problemáticas peculiares y relevantes como ciudadanos y 
ciudadanas. 


